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En la Superintendencia de Sociedades 
trabajamos con integridad por un País sin 

corrupción.  
 

E n t i da d  No.  1  e n  e l  Í n d i ce  de  T r a ns p a re n c i a  d e  l as  E n t i d a d es  

P ú b l i c as ,  IT E P .  
 

 

   

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujeto del proceso  
Embotelladora Capri Ltda. 
En coordinación con Juan Benigno Moreno Rodriguez y Luis Felipe Moreno Echavarría    
 
Promotor  
(RL) Luis Felipe Moreno Echavarría 
 
Asunto  
Artículos 29 y 30, Ley 1116 de 2006.  
Artículo 168, Código General del Proceso 
 
Proceso  
Reorganización  
 
Expediente  
50729 
 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Auto 400-006593 de 29 de abril de 2016, se admitió la sociedad al proceso 

de reorganización. 
 

2. Del proyecto de calificación y graduación de créditos, así como a la determinación de 
derechos de voto, se corrió traslado del 3 al 9 de agosto de 2016, término dentro del 
cual varios acreedores formularon objeciones. 

 
3. De las objeciones presentadas a la calificación y graduación de créditos y la 

determinación de derechos de votos, se corrió traslado del 16 al 18 de agosto 2016. 
 
 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
  
1. El artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, subrogado por el artículo 36 de la Ley 1429  de 

2010, indica que la única prueba admisible para el trámite de objeciones será la  
documental que aporten los interesados en el escrito de objeciones o en la respuesta 
a las mismas.   

 
2. En el mismo sentido, el artículo 30.1 del citado estatuto establece que el juez del 

concurso procederá a tener como pruebas las  documentales aportadas por las 
partes, en caso de  presentarse objeciones 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado Para Procedimientos de 
Insolvencia,  
 
 
 
 

RESUELVE 



2/2 
AUTO 

2016-01-620681 
EMBOTELLADORA CAPRI LTDA EN REORGANIZACION  
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Tener como pruebas, las documentales que reposan en el expediente del proceso 
concursal y las aportadas con los memoriales de objeciones. 
 
 
Notifíquese,  

 
NICOLÁS POLANÍA TELLO   
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
TRD: OBJECIONES 
L4524 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


